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SESION DEL DIA 10 DE DICIEMBRE DE 1811. 

Concluida la lectura del manifiesto de la Junta Cen- 
tral, se mandó archivar un oflci> del encargado del Mi- 
nisterio de Gracia y Justicia, con inclusion de la lista dr 
las obras impresas en esta ciudad en el mes antepróximo. 

Se aprobd la propuesta que por el mismo Ministerio 
dirigió el Consejo de Regencia, el cual, en vista de una 
representacion de D. Antonio Vizmanos, ministro del Tri- 
bunal especial creado por las Cortes, reducida á que 
S. A. remediase la indigencia en que se hallaba, hacia 
presente que no teniendo facultad para conceder pension 
alguna en perjuicio del Erario público, lo exponia al 
Congreso para su resolucion; siendo de parecer que se le 
podia autorizar para asignar al referido Vizmanos la do- 
tacion de ministro de una Audiencia, 8 lo menos durante 
el tiempo de la comision, que le privaba de ejercer su 
profesion de abogado, sin perjuicio de premiar á su tiem- 
po su mérito anterior, y el que nuevamente contrajese. 

Se mandaron pasar B la comision de Guerra las lis- 
tas remitidas por el Ministro de este ramo, comprensivas 
de las gracias y empleos provistos en el mes de Octubre 
último, así en España como en Indias, por aqud Minis- 
terio, 

A la comision de Hacienda se pasó un oficio del Mi- 
nistro interino de dicho ramo, acompañado de una repre- 
sentacion de loe catalanes expatriados y del país, solici- 
tando la habilitaciou del puerto de Mahon para la intro- 
duccion de frutos de América, cuya solicitud apoyaban 
con empeño todas las autoridades de aquella isla; y el 
Consejo de Regencia, contemplando muy interesante abrir 
nuevoa puertos, cuando se nos cerraban los del continen- 

te, para la extraccion de nuestros frutos, è introduccion 
de los ultramarinos, le parecia sobremanera á propósito 
el de Mahon por su situacion, seguridad y proporciones. 

Continuando la discusion pendiente del art. 283 del 
proyecto de Constitucion y de la adicion del Sr. Gallego, 
leyó el Sr. Navtiaez (D. José) el siguiente papel: 

«Señor, he oido varias equivocaciones que conviene 
deshacer para entrar en la cuestion con el debido conoci- 
miento. Primera: que en los tribunales de comercio y mi- 
nería dos sentencias conformes causan ejecutoria, cuando 
sobre ser tribunales colegiados los de comercio, hay por 
.as leyes del Reino contra las dos sentencias conformes 
31 recurso de injusticia notoria, el cual debe subsistir 
nientras subsistan semejantes tribunales, 6 sus leyes no 
rarien, y de consiguiente introducirse en el Supremo 
;ribunal de Justicia, así como hasta ahora se habia in- 
iroducido en la Sala segunda de Gobierno del Consejo 
xeal. 

Segunda equivocacion: que la segunda suplicacion no 
;enia lugar en los juicios posesorios, cuando esto se en- 
tiende siendo las dos sentencias conformes, aunque el 
ralor de la propiedad llegare á las 6.000 doblas de cabe- 
a que señalan las leyes. 

Tercera: que segun estas, la tercera sentencia, bien 
lea confirmatoria 6 bien revocatoria de las dos anteriores, 
i de alguna de ehas, siempre ha causado el efecto de co- 
;a juzgada. Lo contrario nos enseña la ley XXV, tít. 23, 
‘artida 3.*, diciendo que si las tres primeras sentencias 
lon conformes, causan estado; pero que si la tercera re- 
roca las dos anteriores, tiene lugar la cuarta sentencia. 

Es verdad que segun la ley III, título XVII, libro se- 
;undo de la Novísima Recopilacion, la sentencia de re- 
rista, generalmente hablando, debia ser ejecutada; más 
ambien. es cierto que segun esta misma ley, y otras mu- 
:has, ha tenido hasta ahora lugar el recurso de injusticia 
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notoria, aunque fuese contra tres sentencias conformes, chísima razon, porque si á cualquiera es lícito apelar 6 
y le ha tenido tambien en cierto género de causas la se- suplicar, á lo menos una vez, quedaria privado de este 
gunda suplicacion contra dos sentencias conformes del legal remedio aquel que llevaba B su favor la presuncion 
tribunal superior en los juicios de propiedad, y aun en 
los de posesion, siendo discrepantes entre sí. l 

de la justicia declarada en las dos primeras sentencias; 
cuando al contrario, el que habia sucumbido disfrutó dos 

Si se dijese que nada de esto conduce, tratando el le- i veces de dicho beneficio. 
gislador de establecer una ley constitucional, la más con- 1 El Sr. Gallego, convencido sin duda de que no puede 
veniente, responderia que por lo mismo que ha de ser ir- 1 correr el artículo como está extendido, y con el buen de- 
revocable, y de tanto interés, es necesario no perder de I; seo de contener á los litigantes temerarios, propone, que 
la vista cuanto hahamos escrito y prevenido en la mate- 
ria; las razones precedentes, y las que puedan obligar al 

j si la sentencia de vista fuere confirmatoria de la del infe. 
i rior, entre á obrar sus efectos la cosa juzgada, y acabóse 

Congreso para hacer una variacion, que aunque con el 1 el pleito en este estado. 
tiempo y la experiencia pareciese perjudicial 6 gravosa, i Mucho ae ha dicho ecerca de ello, especialmente por 
no podrian derogar las Córtes venideras. : los Sres. Anér y Caneja, impugnando dicha proposicion, 

Ya se dan por suprimido8 todos los casos de corte, el ‘1 y loa fundamentos de los que la han apoyado; y como 
remedio de la segunda suplicacion, y el recurso de iujus- 
ticia notoria. Quiérese que to-ioa loa ncgocioa contencio- 

i uno de estoe haya sido el Sr. de Canga, fundado en que 
; sin enten,ier ni poder ofender á loa magistrados, estos no 

SOS comiencen ante el juez inferior ó de primera instan- ., veian por sí los procesos conc lo hace el juez inferior, 
cia, y fenezcan en las Audiencias territoriales con el jus- c mdditando y reflexionando á su manera; yo, que no pue- 
to objeto de evitar molestias, dilaciones y dispendios pa- 
sando á la córte. Todo esto, Señor, podrá ser muy bue- 
no; mas no por ello se desatienda el interés del ciudada- 
no, adoptando un sistema tan desviado de la práctica, 
costumbres y leyes que hasta ahora nos han regido, que 
se crea que por él no quedará asegurada la recta admi- 
nistracion de justicia. 

Yo no opino que se autoricen cinco juicios ó instan- 
cias para que precisamente hayan de recaer tres senten- 
cias conformes, y me conduelo ciertamente de aquellos 
súbditos de V. M. que por una desgracia fatal habrán de 
verse en este compromiso, litigando ant6 los tribunalee 
eclesiásticos aun en los negocios comunes y puramen- 
te profanos, que han de juzgarse con arreglo á nuestras 
leyes. 

.O convenir con esta opinion, siempre diré, generalmente 
tablando, que los mayores peligros por una inflnidari de 
azones que á nadie se ocultan, ae presentan en los juz- 
rados inferiores, prescindiendo de que no siempre pueden 
nstruirso los expedientes en la primera y segunda ius- 
,ancia, ni nunca descansará la opinion pública ni la del 
nteresado con solas dos sentencias, siendo la primera del 
;ribunal inferior. 

No, Señor, mi opinion es que las tres primeras sen- 
tencias, 6 cuando menos la segunda y tercera del tribu 
nal superior, siendo entre sí conformes, 6 en la parte eu 
que lo sean, causen ejecutoria, y no haya contra ellas re- 
curao ni remedio alguno: mucho se consigue con ello; y 
el intentar llevar la cosa más adelante es muy peligroso, 
y en mi dictámen no podria recibir la aceptacion de los 
sábioe de la Nacion. 

Si se admitiese el articulo en loa términos en que se 
halla concebido, el resultado podria ser tal, que la sen- 
tencia de revista causaria cosa juzgada por más que fue- 
se revocatoria de las dos anteriores; y si esto es así, co- 
mo con efecto lo es, no alcanzo el fundamento que pudo 
tener la comision para decir en su prólogo, que suprimi- 
dos los casos de córte podria haber lugar en su caso al 
remedio de la segunda suplicacion en las Audiencias res- 
pectivas, en donde se podia observar todo lo prevenida 
por la ley de Segovia, y demás que se han promulgado 
despues en la materia, ó hacer en este punto las altera- 
ciones que parezcan convenientes. 

Podrá decirse contra esto que en los casos de córte 
.a sentencia de revista causa estado, por más que revo- 
lue la de vista; y en tal caso se responderá que hasta 
ahora teníamos en ciertos casos la segunda euplicacion 
contra las dos sentencias conformes de la Audiencia, y en 
todos el recurso de injusticia notoria; y quedando como 
quedan abolidos estos dos remedios legales, razon será 
que á lo menos sean conformes las sentencias de vista y 
revista para que pueda tener lugar la cosa juzgada. 

Para el caso, pues, de que la tercera sentencia sea 
revocatoria de las dos anteriores, 6 de la de vista única- 
mente, considero necesaria la cuarta sentencia en 18 pro- 
pia Audiencia, pronunciándola todos sus oidores que no 
estuvieren impedidos con la asistencia del Regente, y 
ella deberá ser la que ponga término al negocio sin otro 
recurso. 

No me detengo en la especie insinuada por el señor 
Anér, sobre si podrá abrirse nuevamente el juicio, cuando 
aparecen nuevos documentos de que no se tenia noticia; 
porque en este particular el derecho tiene prevenido lo 
conveniente, y las leyes dispondrán si es ó no justo va- 
riar lo establecido. 

Esto embebe contradiccion con el artículo que priva 
de todo recurso despues de la tercera sentencia, y produ- 
ce el resultado de que esta constituya la cosa juzgada, 
por m&s que sea revocatoria de las dos primeras; co88 
para mí sumamente dura y opuesta á los sentimientos df 
la razon natural. 

Tampoco me parece que ofrece didcultad alguna el 
caso propuesto por el Sr. de Canga de acudir el primogé- 
nito del difunto, pidiendo se separen de la testameuta- 
ría estos 6 los otros bienes en concepto de vinculados; 
porque si la primera sentencia declara que son cuatro las 
fincas vinculadas, la segunda que ninguna, y la tercera 
que dos solamente, el resultado siempre ser& haber dos 
sentencia8 conformes, así en la libertad de dos de las fin- 
cas, como en la vinculacion de las otras dos; y segun la 
ley que V. M. establezca se verá entonces en que parte 

hay cosa juzgada, si en las dos 6 en una sola. 
Las dos primeras sentencias, con ser conformes en- 

tra sí, no causaron estado, y le ha de causar la tercere 
revocatoria de las dos primeras. Las leyes hasta ahora nc 
han autorizado la cosa juzgada con 8010 las dos primera; 
sentencias conformes. Han exigido la conformidad de lar 
treb primeras, estableciendo una cuarta para el caso dt 
que la tercera revoque la primera y segunda, y con mu 

De lo que sí entiendo que V. M. no puede desenten- 
derse, para que la Constitucion surta su efecto desde el 
mismo dia de 8U publicacion, eã de lo que sucede con bar- 
ta frecuencia de comparacer al pleito un tercero en Ia se- 
gunda 6 en las ulteriores instancias. Por la nueva ley que 

se propone se destruye el sistema de las anteriores eu se- 
mejante caso; y si V. M. le resuelve ahora, como puede 



hacerlo 6 poca costa, quedar& desterrada la arbitrariedad, 
y aun el riesgo que preveo de que se entorpezca la eje- 
oucion de la Constitucion en esta parte tan interesante. 

Así, pues, mi dictámen es que en lugar del artícu- 
lo 283, y propooicion del Sr. Gallego, se sustituya lo si- 
guiente: 

<Primero. Lss tres prim.eras sentencias, 6 cuando 
menos la segunda y tercera del Tribunal superior, siendo 
entre si conformes, 6 en la parte en que lo fueren, cau- 
sarán ejecutoria, sin otro recurso ni remedio, aún con res- 
pecto al tercero, que hubiese comparecido al pleito en la 
segunda instancia. 

Segundo. La sentencia tercera 6 de revista, revocato- 
ria de las dos anteriores, 6 de la devista solamente, bien 
sea en el todo, 6 bien en la parte en que lo fuere, será 
suplicable ante la misma Audiencia, y causará ejecutr;ria, 

sin otro recurso ni remedio, la cuarta sentencia que reca- 
yere, la cual deberá pronunciarse por todos los oidores 
del Tribunal que no estuvieren ausentes 6 impedidos, con 
asistencia del Regente. 

Tercero. Sucediendo comparecer al pleito un tercero 
su la tercera instancia, será para con él sentencia de vis- 
ta la que recayere; mas si lo ejecutare en la cuarta, ten- 
drá suplicacion, y será ejecutoria formal, sin otro recur- 
so, la senteneis que en dicho grado se pronunciare, en el 
modo y forma referidos en el artículo antecedente. 

El Sr. ARGUELLES: Deseo explicar las razones que 
tuvo la comision para haber dicho en el discurso prelimi- 
nar que podrá tal vez interponerse el recurso de segunda 
suplicacion, segun lo que previene la ley de Segovia, La 
razon es bien obvia. No hay más que examinar 1s natura- 
leza del recurso, el cual era una tercera instancia. La 
misma comision ha dicho que antes del Reinado de Don 
Juan el 1 no se conoció la segunda suplicacion 6 tercera 
instancia de los pleitos que comenzaban en las Audiencias 
6 Chancillerías; y queriendo el Reino establecer este re- 
curso, se introdujo la segunda suplicacion, por la ley de 
Segovia, prévio el depósito de 1.500 doblas, 

De aquí se sigue que los pleitos se terminaban antes 
de esta época con solo dos instancias, cuando se origina - 
ban por caso de córte en las Audiencias. Las Córtes del 
Reino, deseando que las causas de gran momento no se 
feneciesen tal vez con una sola sentencia, si la Audiencia 
en revista revocaba la primera, reclamaron algun reme- 
dio. Y en la ley de Segovia se dispuso admitir súplica en 
el Consejo Real de las sentencias en revista de las Au- 
diencias, depositando cierta cantidad con el tln de conte- 
ner á los litigantes temerarios, que sin más fundamento 
que el de probar fortuna intentaban el recurso. Por con- 
siguiente, resultaba en estos casos una tercera instancia, 
con la cual, segun el espíritu de nuestras leyes civiles, 
parecia debia apurarse la verdad en cualquiera materis. 
La comision, queriendo conservar el sistema de las trea 
instancias segun está introducido por nuestras leyes, de- 
bid radicar en los jueces ordfnarios Ia primera instancia de 
todos los pleitos, y por consiguiente, las apelaciones han 
de ir á las Audiencias. Así dice la oomision que si las le- 
yes (pues esto es objeto de las leyes, no de la Gonstitu- 
cion) hallasen que las razones que tuvo la ley de Segovia 
para exigir el depósitode las 1.500 doblas, pueden ser ec 
el dia de igual peso, deposítense, no en el Consejo come 
antes se veritlcaba, sino en las Audiencias. Y hé aquí ex- 
plicada la mente de la comision; y como no ha incurridc 
en la contradiccion que se supone, paso á los demks pnn 
tos, á saber: si dos sentencias conformes producirán eje. 
autoria 6 no. Se ha dicho mucho en la materia, y es di, 
fkil rfiadír oads: aip wnbrrgo, siempre ineitiir6 en quj 

ste negocio no debe mirarse por lo que ha sucedido hasta 
quí, sino por las razones que hay para poderle variar. 
das del Sr. Vazquez Canga, á las que ha contestado e1 
Ir. Martinez, son muy poderosas; la facilidad y mayor 
lroporcion en que están los jueces inferiores para ente- 
arse de los negocios, persuaden la necesidad de respetar 
us sentencias tanto como las de los tribunales colegia- 
los. Asf, es menester no perder de vista que los juzga- 
.os inferiores no han de ser en adelante lo que son hoy 
ia, en que tienen los españoles poca seguridad de que se 
3s administre just’icia, á causade los defectosque se han 
xpuesto ya en el Congreso. La comision, partiendo del 
Irincipio de que los juzgados inferiores se han de ordenar 
.e tal manera que la responsabilidad de los jaeces no sea 
Lna palabra vana; que estos hayan de estar competentemen- 
e dotados; que la contravencion á las leyes que tratan de 
n administracion de justicia ha de ser uno de los delitos 
aás escrupulosamente averiguados y castigados; y que 
lan de ser elegidos á propuesta del Consejo de Estado, en 
londe debemos suponer suficiente justificacion para ha- 
#er buenos nombramientos; sl tenemos, digo, presentes 
odas estas consideraciones, formando de ellas un siste- 
na, necesariamente ha de resultar, que el juzgado infe- 
ior ha de merecer en adelante, segun la Constitucion, la 
nisma confianza que los tribunales superiores. De aquí 
s, que las razones dei Sr. Vazquez Canga son muy jui- 
:iosas, como que ha sido testigo ocular, y ejercido por 
nuchos años todo lo que toca á la administracion de jus- 
icia. Estas reflexiones se dirijen á conciliar confianza y 
sespeto á favor de la primera instancia, para que se vea 
lue la proposicion del Sr. Gallego es muy juiciosa. Todos 
os argumentos de los señores que la han impugnado 
conspiran á debilitar la confianza que debe tenerse en 
.quella. Las apelaciones, examinado su orígen dlosdfl- 
zamente, no se han introducido precisamente para corre- 
:ir los errores que haya podido cometer el juez. Su fallo 
38 supone siempre justo. La presuncion está á su favor. 
Je han establecido para mejorar las pruebas; para alegar 
sn la segunda instancia lo que no haya podido exponerse 
sn la primera. De lo contrario, seria como consecuencia 
necesaria de una sentencia revocatoria, hacer cargos al 
iuez por haber resuelto contra los méritos de la causa. Se 
Iupone generalmente, que nuevas pruebas produjeron la 
diferencia de sentencias. Sentados estos principios, y las 
reflexiones antenores, ipor qué no han de causar ejecu- 
;oria dos sentencias conformes, en lugar de que la pro- 
luzca la tercera, si es revocatoria de las dos conformes 
Lnterioree? Si se examina de buena fé lo que sucede en to- 
los los pleitos, se hallar& que en el mayor número con 
nucho exceso se producen en la primera instancia todas 
S las principales pruebas. Y cuandono sea asi, en la ape- 
!acion se apura de una y otra parte cuanto cabe 8n la po- 
sibilidad. Tal vez en la tercera instancia podrian presen- 
&arse algunos documentos ú otro género de pruebas. Pero 
3ate ser6 siempre un caso muy raro. iY será justo que 
por proveer á circunstancias verdaderamente extraordi- 
narias y casi inverosímiles, Be establezca una instancia, 
que abriendo indistintamente la puerta á todos los pleitos 
al trance de una nueva vista, dé lugar á que una senten- 
cia destruya los efectos de dos conformes? Yo sé bien que 
tal ha sido entre nosotros la práctica general. La segun- 
da suplicacion, que en, realidad era una tercera instancia, 
podia hacer que se revocase lo resuelto por una Audien- 
cia en vista y revista. Nadie se qnejaba de este orden de 
cosaa, porque quizá la circunstancia de ser el fallo de un 
Consejo Supremo, se euponia exenta de todo error. Y por 
eeo me admiro yo W&I de loa uefloraa que imppgpqndo 4 
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proposicion del Sr, Gallego y el artículo de la comision 
solicitan que haya cuarta instancia, sin que por eso re. 
clamen contra la práctica actual que tiene consagrada Ir 
misma doctrina del artículo. Acaso eI ser el Consejo e 
que revocaba ó podia revocar Ias dos sentencias confor 
mes, les obligaba 3 los señores preopinantes á aquietara1 
con este uso. Tanto más, que se ha fundado Ia cuarta ins 
tancia en una razon para mí perjudicialísima; pues con- 
testando al reparo que expuse el otro dia, diciendo que er 
este caso seria preciso admitir quinta instancia como er 
los juicios eclesiásticos, paraque no resultasen dos senten. 
cias contra dos, se ha supuesto poco hace quemuchasvecer 
dos sentencias de tribunal colegiado merecen más féque doE 
de juez ordinario y otra de tribunal. Reproduzco, Señor, lee 
anteriores reflexiones. Esta doctrina destruye por sus ci- 
mientos la administracion de justicia. Cuando se quiere 
ensanchar la autoridad de los tribunales colegiados, no se 
echa de ver que es á costa de la de los juzgados de pri- 
mera instancia. Y por lo mismo, necesariamente ha de 
sttguúse que aquella, ci es inútil ó es ineficaz: que á lo 
más so10 puede considerarse como un medio preparatorio, 
para que las Audiencias puedan sentenciar. 

&Qué inconvenientes no se seguirian de estos princi- 
pios? El juez ordinario, en la hipótesis de estar adornado 
de las calidades que supone el sistema de Ia comision, es 
y muy capaz de dar el fallo que requieren las pruebas del 
proceso. Y si no, déjese la primera instancia, y comién- 
cense todos los pleitos en las Audiencias. No se obligue 
al litigante 8 instaurar un juicio en que PO puede confiar. 
Por lo mismo, Señor, las causas han de tener un término, 
y este ha de estar fundado en la razon. Dos sentencias 
conformes no pueden dejar duda alguna racional sobre el 
derecho de un litigante. Casos extraordinarios, jamás pue- 
den ser fundamento para reglas generales. Las razones 
de1 Sr. Anér, que las ha corroborado con la opinion del 
Conde de la Cañada, tienen á mi ver Ia misma solucion. 
Pocos casos particulares, no son suficiente8 para que el Ie- 
gisladar dicte leyes generales. Y si no, gpor qué estas han 
fijado el término de prueba en ochenta dias? ~NO podria aI 
cumplirse el ochenta y dos ó el ochenta p tres, presen- 
tarse muchos documentos, mejorarse las pruebas por al- 
guna de las partes’? Lo mismo despues de Ia tercera ins- 
tancia en el Consejo, ó despues de fallado el pleito en se- 
gnnda suplicacion , ino podria ta1 vez hallarse una escri- 
tura, un testamento, instrumento, en fin, de 10s más au- 
ténticos que destruyese todaslas pruebas anteriores? Cls- 
ro eati que podia suceder muy bien. Mas ihubiera sido 
justo que se hubiese aetablecido por un eaao eventual ter- 
cera suplicacion, y facilitar por este medio Ia ocasion de 
arrastrar á cuarta instancia al que estuviese en posesion 
de su justicia? Por último, Señor, si se atiende al siste- 
ma de Ia comision, reducido á asegurar Ia buena eleccion 
de jueces ordinarios y de tribunales colegiados; & Ia com- 
petente dotac&n de unos y otros; al método de hacer efe$- 
tiva su responsabilidad en algun caso; aI 8feCkJ que debe 
producir la libertad ds la imprenta, y á la mejora gene 
ra1 de todas nuestras instituciones con la Constitucion, Ia 
administracion de justicia habrá de adquirir una mejora 
radical. Los jueces no podrdn menos de hacerse acreedo- 
res 8 Ia confianza y SI respeto público, bien sean colegia- 
dos 6 no. Y en esta auposicioa do& sentencias conformes 
deben causar ejecutoria. Asi que, apoyo por mi parte la 
proposicion del Sr. Gallego. 

E: Sr. DUEaA8: Antes de responder B 10s argumen- 
tos que he oido contra 81 artículo, desvaneceré una equi- 
vocacion de hecho en que incurrió el Sr. Vazquez Canga, 
quien quwiwdo auuwutar la opiníon que se deba formrr 

de 10s jueces de primera instancia, dijo, que COIRO Crean 
10s procesos y 10s tienen siempre entre las manos, fallan 
con más conocimiento que los ministros de tribunal cole- 
giado, quienes se contentan para Sentenciar Con 10 que 
oyen á los relatores. Esto es equivocacion , pues los mi- 
nistros de las Audiencias, aunque fallan sobre Ia tabla loe 
más fáciles y claros, porque la detencion en ellos perju- 
dicaria á las partes; todas las veces que ocurre alguno di- 
fícil ó intrincado en el hecho ó el derecho, se los llevan á 
sus casas para meditarlos y consultar con sus bbros. Es- 
ta práctica ha sido y es tan general, que apenas hay na 
pleito delicado en que no se observe; y aunque buena, Ile- 
gó á hacerse abuso de ella; por msnera que fué necesario 
que una ley fijase el tiempo que cada ministro de los que 
asistieron á la vista del pleito podia tener en su poder los 
autos para meditar su voto. 

Desvanecida esta equivocacion, paso á decir que las 
dos bases que comprende este artículo son suflcientísimrs. 
Tres instancias ó juicios con tres sentencias definitivas, 
2s cuanto puede apetecer cualquier litigante de buena fé 
para aclarar su derecho; mas para que quede contento el 
que pierde en la última, no bastan tres ni cinco, ni bas- 
tarian muchas más; esto no necesita prueba. Se ha pro- 
puesto como argumento muy foertd para exigir más de 
tres sentencias 1s ansiedad con que debe quedar el Iiti- 
gante que, habiendo obtenido en las dos primeras senten- 
cias, pierde en Ia tercera, sin que los jueces que pronnn- 
sian esta sean más sábioe ni más justos que los que falla- 
ron en las primeras. La opinion de unos se equilibra con 
la de los otros, y produce la duda. Para desvanecer Ia 
aparente fuerza de este argumento, basta decir que en 
:ada instancia pueden producir las partes nuevas pruebas, 
nuevos documentos, pues que todosson &d alkgandum fis) 
dlegatzlm, ad pro8andwn nolcpobatum, y no hay dificultad 
m creer que aumentándose progresivamente las Iuces, los 
íltimos jueces, sin ser mCs linaes que los primeros, vean 
:on más claridad por hallarse ya los objetos más i@mi- 
lados que al principio. Y si á esto se añade, como ys que- 
la establecido, que los jueces de la tercera instancia, sean 
otros que los de la eegunda, y si se quiere que sean en 
nayor número, queda absolutamenb desvanecido el fan- 
lamento de Ia cuarta instancia, y se provee no soI0 5 Ia 
justicia, sino hasta á la cavilosidad de los litigantes. Y 
ssí, el que dos sentencias conformes k?zmiI&eR 108 pti@s, 
?uede perjudicar á los litigantes, porque si lo fueren las 
Ios primeras quedarian privados de la tercera instancia, 
londe pudieran exclarecer más su8 derechos con nuevos 
rlegatos, pruebas y nocumentos, y que las dos sentencia8 
:onformes seau de tribunal superior, alarga mucho los 
pleitos, y debe aumentar excesivamente el número de mf- 
Iistros_si los de la cuarta instancia hubiesen de ser dis- 
Zntos de los de la tercera y segunda, 8in que por esto ae 
lé mayor seguridad á Ios litigantes, ni el que pierde en la 
!uarta instancia quede menos descontento de PU suertB, y 
nenos quejoso de 10s ministros que fallaron sobre ella. 

Es la segunda base que fija el artícuIo Ia flrmeza 6 
nmovilidad de la última sentencia. Esta ha de ser en lo 
riviI tan irrevocable como 1s capital que se ejecuta en uu 
‘80 en virtud de un juicio criminal; por manera, que así 
lomo este no puede ser revocado á la vida, así el pleito 
tna vez fenecido por todos sus trámites no pueda abrirse 
amás. BSf8 es 8I sistema de Ios que han profundizado 104 
brincipios de la jurisprudencia civil, y han podido medir 
a proporcion y relaciones que tiene con loa bienes de la 
ociedad, el íntimo convencimiento en que deben estar loa 
mopietarios de que ningun accidente les privar6 del doy 
aiaio que hayan adquirido sobre las aosas. La joriepru- 
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dencia romana, fuente, sf no orígen, de todos 10s Códi- 
gos que despues han formado las Naciones, con los dere- 
che de prcscripcim y wucapcion, di6 tambien á los po- 
seedores 85 SUS casos toda esta necesaria seguridad. Pero 
nuevos documentos, se ha dicho, hallados despues de la 
última instancia, deberán nuevamente abrir el juicio, por- 
que si los jueces los hubiesen visto, no hubieran fallado 
contra el que despues los presenta; pues cedan en este 
solo caso á la verdad y á la buena fé las fórmulas y los 
sistemas, y ábrase de nuevo el juicio para que la justicia 
dé á cada uno lo que sea suyo. Pero esta excepcion, iá 
quién será útil? A uno entre mil, que despues de tres 
instancias, que pueden durar tres años, halló un docu- 
mento; y perjudicaria á todos los demás poseedores que 
mientras puedan temer que un nuevo documento les pri- 
ve algun dia á ellos 6 á sus hijos de las fincas que culti- 
van y mejoran, no emplearian grandes sumas con el ries- 
go, aunque remoto, de perderlas; y este es un mal que á 
BU tiempo se deja bien sentir en la sociedad y Estado, cuyo 
bien es el primero, por no decir el único objeto que ha de 
tener presente una Constitucion; y por tanto repito que 
me parece muy sábio el artículo, que apruebo en todas 
sus partes sin dar lugar á las adiciones. D 

Púsose á votacion, y desaprobada la primera parte, 
se pasó á la comision, juntamente con la adicion del se- 
ñor Gallego, para que teniendo presentes las opiniones 
que se habian manifestado en la discusion, le extendiese 
del modo que juzgase oportuno. 

CAPITULO III. 

De la administradon de justicia en lo crimbal. 

eArt. 284. Las leyes distribuirán la jurisdiccion, y 

arreglarán 1s administracion de justicia en 10 criminal, 
de manera que el proceso sea formado con brevedad J sin 
vicios, á fin de que los delitos sean prontamente casti- 
gados. ti 

Habiendo observado los Sres. Adr y dimales Gallego 
que la expresion cdistribuirán la jurisdiccion, podria in- 
ducir B algunas equivocaciones, se aprobó el artículo, su- 
primiéndola, de esta manera: <Las leyes arreglarán la ad- 
ministracion, etc. 

(Art. 285. Ningun español podrá ser preso sin que 
preceda informacion sumaria de hecho, por el que merez- 
ca segun la ley ser castigado con pena corporal, y asi- 
mismo un mandamiento del juez, por escrito, que se le 
notitlcará en el acto mismo de la prision. v 

Se leyó, á peticion de los Sres. Martinez (D. José), 
Anér y Morales Gallego, el artículo del reglamento del 
Poder judicial, relativo á este punto, que se aprobó en Ir 
sesion del dia 12 de Mayo último; y en seguida se proce- 
dió á la votacion del expresado 285 del proyecto de Cons- 
titncion, que se aprobó Sin mas variacion que sustituir el 
Brtículo definido al inde5nido que precede á la palabra 
SdbO . 

tArt. 286. Toda persona deberá obedecer estos man- 
damientos : cualquiera resistencia será reputada delito 
grave. 9 

Propuso el Sr. Villafañe que despues de la palabra 
Itase se añadiesen estas: cuya ptxa señalarán Zas Zcyes; 
pero habiendo manifestado el Sr. Lcz’aa que era ociosa se- 
mejante adicion, no fué admitida; se aprobó el artículo. 

Se levantó 18 sesion. 
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